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16.527,83 euros) para financiar actuaciones realizadas duran-
te el operativo de Protección Civil «Plan Sierra Morena 2001»,
debiendo ajustarse la presente Resolución a las siguientes
condiciones:

I. La subvención está sujeta a las obligaciones impuestas
al beneficiario, régimen sancionador y reintegro, en caso de
que proceda.

II. De conformidad con lo dispuesto en el punto quinto
de la Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOJA núm. 134,
de 20.11.2001), la justificación de la subvención percibida
se realizará ante esta Delegación del Gobierno, Servicio de
Protección Civil, en la forma y plazos que a continuación se
indican.

En el plazo de tres meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

a) Certificación, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos realizados con cargo al 75% o 100% per-
cibido, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

b) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a que se refiere el punto anterior.

En el plazo de tres meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos, en los términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, por importe
del 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la rea-
lización de gastos por el importe total de la subvención, el
segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carácter
firme, por lo que no será necesario remita nuevamente detalle
de los mismos.

III. La entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención acreditando ante esta Delegación del Gobierno la apli-
cación de los fondos en la forma y plazos establecidos.

IV. La entidad beneficiaria se somete a las actuaciones
de comprobación de la Consejería de Gobernación, sin perjuicio
de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

V. La entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

VI. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

De la presente Resolución se dará traslado al Excmo.
Ayuntamiento de Andújar y se ordenará su publicación en
el BOJA y en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 11 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 34D y al amparo de la Orden de
30 de abril de 2001, por la que se convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de consumo para el período
2001-2002.

Entidad Local: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
Importe: 550.000 ptas. (3.305,57 euros).
Finalidad: Adquisición de material informático y ofimático,

formación para el funcionamiento de la Oficina Municipal de
Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Antequera.
Importe: 600.000 ptas. (3.606,07 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático, formación para el funcionamiento de la Oficina
Municipal de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Benalmádena.
Importe: 1.500.000 ptas. (9.015,18 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático, formación para el funcionamiento de la Oficina
Municipal de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Coín.
Importe: 535.000 ptas. (3.215,41 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático para el funcionamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Estepona.
Importe: 222.000 ptas. (1.334,25 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático, formación para el funcionamiento de la Oficina
Municipal de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Fuengirola.
Importe: 1.230.000 ptas. (7.392,45 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático para el funcionamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Málaga.
Importe: 1.300.000 ptas. (7.813,16 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático para el funcionamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor.
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Entidad Local: Ayuntamiento de Manilva.
Importe: 1.750.000 ptas. (10.517,71 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático para el funcionamiento de la Oficina Municipal
de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Mijas.
Importe: 895.000 ptas. (5.379,06 euros).
Finalidad: Adquisición de material informático y ofimático

para el funcionamiento de la Oficina Municipal de Información
al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Nerja.
Importe: 675.000 ptas. (4.056,83 euros).
Finalidad: Adquisición de material informático y ofimático,

formación para el funcionamiento de la Oficina Municipal de
Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Torremolinos.
Importe: 1.200.000 ptas. (7.212,15 euros).
Finalidad: Adquisición de mobiliario y material informático

y ofimático, formación para el funcionamiento de la Oficina
Municipal de Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Torrox.
Importe: 595.000 ptas. (3.576,02 euros).
Finalidad: Adquisición de material informático y ofimático,

formación para el funcionamiento de la Oficina Municipal de
Información al Consumidor.

Entidad Local: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 2.200.000 ptas. (13.222,27 euros).
Finalidad: Formación para el funcionamiento de la Oficina

Municipal de Información al Consumidor.

Málaga, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de trabajo de Secretaría en la Man-
comunidad de Municipios de Los Pedroches (Córdoba)
y se clasifica en Secretaría de clase tercera.

La Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches (Cór-
doba), mediante Acuerdo adoptado por la Junta de la Man-
comunidad, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de
2001, ha solicitado a esta Dirección General de la Función
Pública la creación en la citada Mancomunidad del puesto
de trabajo de Secretaría, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y su
clasificación en Secretaría de clase tercera.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía; en el artículo 93.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al Régimen Jurídico de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y de conformidad con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la Mancomunidad de Municipios de
Los Pedroches (Córdoba) el puesto de trabajo de Secretaría,
reservado para su provisión por funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y clasificarlo como
Secretaría de clase tercera.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
crea en la Diputación Provincial de Málaga un puesto
de trabajo de Secretaría de clase tercera adscrito al
Servicio de Asistencia a Municipios.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Málaga, relativa a la creación en la plantilla de
personal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a
la subescala de Secretaría-Intervención, en base al Acuerdo
plenario adoptado por la Diputación en sesión celebrada el
día 9 de octubre de 2001.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía; en el artícu-
lo 93.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al Régimen Jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y de
conformidad con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga un puesto de trabajo de Secretaría de
clase tercera, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a
Municipios, para su desempeño por funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, pertene-
ciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello


